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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD. 11001400305520180052500 

 
PROCESO:  Ejecutivo por sumas de dinero. 

DEMANDANTE:      Banco Coomeva S.A. 

DEMANDADO:       Jorge Hernán Valencia. 

  

 

Téngase en cuenta que el demandado JORGE HERNAN VALENCIACORREA 

quedó notificado del mandamiento de pago el día 30 de junio de 2021 a través 

de curadora ad-litem quien dentro del término legal contestó la demanda y 

propuso la excepción de mérito denominada “Prescripción”.  Sin embargo, 

omitió cumplir con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, esto es, haber remitido 

la contestación junto con los anexos a la parte actora con el fin de surtir el 

respectivo traslado. 

 

Por lo tanto, se le insta para que lo realice de manera inmediata y de ello de 

cuenta al despacho.  

  

En firme el presente auto y verificado el cumplimiento de lo ordenado en el 

párrafo que antecede, por secretaría ingrésese el expediente al despacho 

para continuar con las etapas procesales correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP 
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